
QUITO 18 DE ENERO DEL 2015 

SEÑOR 

KUTASERVICARGA $ A. 

PRESENTE 

DE Mi CONSIDERACIÓN 

Cumpliendo con la disposición del Artículo 189 de la nueva codificación de la ley de Compa 
ponemos a su consideración 10 siguleite 

    

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

GUILLERMO LUIS JUAN 46 

FARINANGO LULLAGUAZO TRUJILLO VEGA 

Para constancia de lo acuiciado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

LEVENTE CESIONAKIO. 
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QUITO 18 DE ENERO DEL ¿4015 

SEÑOR 

RUTASERVICARGA 5. 

PRESEN Te 

LE MI CONSIDERACIÓN: 

Cumpliendo Lon la disposición deí Artículo 189 de la nueva codificación de la ley de Curpañías, 
ponemos a su consuleración lu Sigule(te 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, 

CEDENIE CESIONARIO ACCIONES 

GUILLERMO LUIS CLEDI ALICIA: 34 

FAKINANGO COLLAGUAZO: ARGUELLO SANCHEZ 

Para constancia de lo acordado, hrmarnos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONAKIO 

    £L 

UY BÉ 
E urrlermo Luis EDI ALICIA 

FARINANGO COLLAGUAZO ARGUELLO SANCHEZ 
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